
  Quito – Ecuador, 19 al 22 agosto 2014 

“Sistema de Licencias/Cuotas para los 

HCFC” 

Reunión de las Redes de Acción por el Ozono de México, Centro América, Sur América y el Caribe de habla hispana 

Unidad de Protección a la Capa de Ozono 



REGLAMENTACION NACIONAL HCFC 

 

REGLAMENTO CICOPLAFEST en Materia de Registros, 

Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 

Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 

Materiales Tóxicos o Peligrosos, en su Artículo 26 Fracción IV 

establece el sistema de cuotas para las SAO. 

 

ACUERDO CICOPLAFEST Publicado en el DOF el 12 de abril 

de 2013 y acuerdo modificatorio del 19 de marzo de 2014, 

establecen la clasificación y codificación de los HCFC 

Fracción HCFC 

2903.71.01 HCFC-22 

2903.79.99 HCFC-124 

2903.72.01 HCFC-123 

2903.73.01 HCFC-141b 

2903.74.01 HCFC-141b 



REGLAMENTACION NACIONAL HCFC 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los códigos Penal Federal y Federal de 

Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 6 de febrero de 2002. 

 

• En el Artículo 414 se imponen las sanciones sobre el 

manejo ilícito de SAO, incluyendo entre otros los casos de 

importación, exportación, transporte y trafico.  



GESTIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE SAO 

CUOTA DE IMPORTACIÓN DE SAO  
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CUOTA DE IMPORTACIÓN DE SAO 

Oficio Cuota 2013 HCFC- 22_ COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL JFD SA  de CV_ENERO 2013.pdf


GESTIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE SAO 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE SAO  
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PERMISO DE IMPORTACIÓN DE SAO 

133300121E0001.pdf


GESTIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE SAO 

AUTORIZACIÓN  DE IMPORTACIÓN DE SAO  
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AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DE SAO 

DGGIMAR710001789M_A.pdf


GESTIÓN PARA LA IMPORTACIÓN DE SAO 

PEDIMENTO  DE IMPORTACIÓN DE SAO  
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PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN DE SAO 

PEDIMENTO.PDF


Seguimiento de Importaciones, Exportaciones 
y Producción de SAO. 

Monitoreo de Centros de Reciclado de 
Refrigerantes. 

Registro de Gases, Espumas y Aceites 
Recuperados en Centros FIDE. 

Monitoreo de Proyecto de Destrucción de 
Gases Refrigerantes. 

Implementación de Proyectos de  Bromuro de 
Metilo. 

El SISSAO cuenta con 5 módulos 

1 

2 
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4 
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http://sissao.semarnat.gob.mx/ 



POLIOLES PREMEZCLADOS CON HCFC 

•  No se importan polioles premezclados con HCFC-141b 

•  4 casas de sistemas exportan polioles premezclados con HCFC-

141-b 

•  Para el control y reporte de las exportaciones se solicita a las Casas 

de Sistemas un reporte anual con los datos de las importaciones 

/exportaciones: 

 

 

         

  

 



POLIOLES PREMEZCLADOS CON HCFC 

País  Poliol Premezclado Contenido HCFC 141b Porcentaje 

COSTA RICA 2,300 kg 379.50 kg 16.50% 

GUATEMALA 4,560 kg 795.34 kg 17.44% 

HONDURAS 26,450 kg 4,869.22 kg 18.40% 

NICARAGUA 2,300 kg 368.00 kg 16.00% 

PANAMÁ 8,900 kg 1,764.42 kg 19.82% 

PERÚ 35,540 kg 5,549.47 kg 15.61% 

REP. 

DOMINICANA 29,179 kg 5,125.40 kg 17.56% 

TRINIDAD Y 

TOBAGO 36,440 kg 7,885.81 kg 21.64% 

Total 143,369 kg 26,369.16 kg   

Reporte consolidado de las exportaciones de polioles premezclados de una Casa de Sistemas 

• Los reportes de las Casas de Sistemas se validan con los datos del 

Sistema de Aduanas y se incluyen en el Reporte Anual para el 

Secretariado de Ozono, el Fondo Multilateral y al SISSAO. 

 

• México reporta desde 2010 las exportaciones de polioles premezclados 



EQUIPOS RAC 

• NOM-015-ENER-2012. Eficiencia energética de refrigeradores y congeladores 
electrodomésticos. Límites, Métodos de Prueba y Etiquetado.  
 

• NOM-022-ENER/SCFI 2008. Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario 
para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos. Límites, métodos de prueba y 
etiquetado. 
 

• NOM-021-ENER/SCFI-2008. Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario en 
acondicionadores de aire tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 
 

• NOM-023-ENER-2010. Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo dividido, 
descarga libre y sin ductos. Límites, método de prueba y etiquetado. 
 

• NOM-011-ENER-2006. Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central, 
paquete o dividido. Límites, métodos de prueba y etiquetado. 

 

 

http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=981 

Deben cumplir con las Normas de Eficiencia Energética 

http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=981
http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=981
http://www.sener.gob.mx/portal/Default.aspx?id=981


Desafíos 

 

• Continuar el fortalecimiento de nuestra normativa interna 
 
Aprobar y publicar el ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de 

reducción en el consumo de Hidroclorofluorocarbonos y se establecen los 

lineamientos para la obtención de cuotas de consumo anual. 

 
Consumo máximo permitido de HCFC en México (Toneladas métricas/año) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Mantener capacitados y actualizados a los funcionarios 

encargados de dar las autorizaciones y permisos de licencias 

y cuotas para SAO 

Sustancia 2015 a 2017 2018 a 2019 2020 a 2021 2022 

HCFC-22 7,654.50 7,654.50 7,154.50 6,654.50 

HCFC-123 15.00 15.00 15.00 15.00 

HCFC-124 4.55 4.55 4.55 4.55 

HCFC-141B 5,484.94 2,928.96 1,618.96 0.00 

HCFC-142b 15.38 15.38 15.38 15.38 



MARTÍN SALAS MARTÍNEZ 
Coordinador del Plan Nacional de Eliminación de 

HCFC, SEMARNAT 

martin.salas@semarnat.gob.mx 

Tel. +52 (55) 56243583 

 
RODOLFO ALAN BASTIDA 

MORALES 
Oficial de Ozono, SEMARNAT 

alan.bastida@semarnat.gob.mx 

sissao@semarnat.gob.mx 

Tel. +52(55) 56243656 

 

 

 

GRACIAS 
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